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Indemnizables

Apreciación y crítica de una experiencia

de cuatro años adquirida en un aenicio de
cirul'ía para ••ea-uradoa contra accidente- de

trabajo.

Por el Dr. Feruando S.borío Esqui.el

Las taras morbo!s"as constitucionales pue_
den ser agravadas e hipertrofiadas por el
trabajo. LAZARTE.

Es este estudio el exponente de una inquietud de orden qui
rúrgico social, si Be quiere, que aspira fundamentalmente a orien
tar actitudes y procedimientos erróneos, dispensados a nuestros
pacientes de hernia y operados en nuestro Servicio de Cirugía.
como asegurados contra accid!entes de trabajo.

Son estas reflexiones el producto de una observación de
cuatro años vividos dentro de un servicio quirúrgico en relación
directa e íntima con una Institució,n de Seguros, de cuyo personal
médico también tengo el honor de formar parte. Y en asunto
que me atañe tan de cerca, pienso que mi sentir es 'ecléctico por
que no podría jamás olvidar al paciente accidentado y sub~esti

mar su precencia ante ninguna institución.
El propósito. abolir un sist,'ema que ha degenerado en una

conducta médica absurda de la cual se acusará al cirujano en la
primera oportunidad. Pues que en medicina industrial y COn ase
gurados, Un trabajo y una técnica impecables se traducen en be~

neficios para los pacientes y para las institucio,nes aseguradoras.
Sírvanos pues, la multitud de casos operados por nosotros du
rante cuatro años, de todas clases de hernias, para hacer un aná
lisis y establecer una conducta definida tanto diagnóstica, como
médico~legal y terapéutica: desde luego no en un, sentido absolu
to, que "en medicina no existe, sino con un método racional y de
efectos limitados como lo exige también un lnstituto Nacional
de Seguros.

En la práctica quirúrgico~legal de los accidentes de trabajo,
nos encontramos frecuentemente con lo que llamaremos •.pre-
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textacJOn . Esta. que no debe <:.onfund~ne c.on la simulación, se
explica en el hecho de que una lesión indudable hasta ser grose'"
la, se atribuye casualmente a un accidente que ~ará derecho a
atención médico~quirúrgicay talvez a una indemmzación. cuando
la realidad de su causa en verdad es distinta y carece de reper
cusiones más allá de una institución de seguros.

Dicha pretextación no siempre será dolorosa, no siempre
será para engañarnos y sorprender a una entidad de seguros.
Puede hasta realizarse de buena fe. porque el trabajador tiene
el firme convencimift:lto de que su lesión, en nuestro caso una
hernia, ha tenido por causa eficiente y determinante un percance
en su trabajo.

Declaremos desde aho-ra que damos por sabido que sólo
una historia clínica completa permite afirmar si el abultamiento
comparable a un tumor, que Se reclama o alega como hernia:
que se continúa a través de un anillo herniario con un pedículo
que penetra en la cavidad abdominal. debe ser considerado co
mo hernia congénita o si se ha desarrollado a continuación de un
traumatismo; si se ha producido violentamente después de una
rápida demacración o, si existe constipación crónica, bronquitis
o enfermedade3 prostáticas de los viejos, que por añadidura pre
sentan viceroptosis, y finalmente tratándose de pacientes de) sexo
femenino, si reconoce corno causa repetidos embarazos.

Nuestra primera impresión y práctica corriente en el inte
rrogatorio al acddentado para realizar su mínima historia clínica
y formular diagnóstico, es el atribuir poco valor. hasta hacerlo
talvez negativo, al sindromo doloroso. Se dice con razón. que
una legítima hernia por esfuerzo. no puede dejar de provocar
un dolor muy fuerte 'en el momento y zona de su aparición. Por
10 cual. una de las claves de nuestro razonamiento destinado a
aceptar o a descartar la alejada vinculación causal. consiste jus·
tamente en la investigación desmenuzada del sí.ntoma dolor. Es
ta averiguación, infortunadamente, es realizada siempre en for
ma superficial, COn poco afán c1ínico~detectivesco como decía el
recordado Maestro Castañeda; en forma superficial y con inte
rrogatorio poco propedéutico. de$airando bases fundamentales.
que no desconocemos para la elaboración de un diagnóstico. El
más sencillo de todos ... el sintomático.

Capital entre estos elementolS es el hecho de qUe nU~stro
accid~ntado pudiera o nó continuar inmediatament~ trabajando.
después de la aparición brusca y dolorosa de una hernia. O eje
cutar sin tropiezas determinados movimientos y actitudes. O de"
sempeñar tareas que el dolor debió forzoaamente inhibir, hasta
~mpedirlas. Este razonamiento por supuesto. debe fundarse so
bre la premisa tácita de que nuestro paciente presente una sen
sibilidad dolorosa normal. En la mayoría de los casos, pese a la
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necesidad lógica de comprobarlo se omiten estas investigaciones,
por la sencilla razón de que cuando el accidentado se presenta
al médico, acepta si se le interroga, la historia de un dolor, o lo
manifiesta explícitamente, o Se queja en la actualidad de dicho
dolor.

Asimismo pertenece el estudio del diagnóstico diferencial
de la hernia traumática, la historia de un sobre esfuerZlO brusco.
qu~ vit:l:1.e a ser el traumatismo. Esfuerzo violento que excede el
del trabajo efectuado usualmente. o bien, dentro de éste, todo
e.sfuerzo excesivo para la resistencia físic.a del individuo en cues
tión. Tomando en cuenta muy principalmente toda contracción
y distensión súbitas é intensas de los músculos abdominales, en
actitudes inadecuadas del cuerpo.

Hemos de recordar una clasificación fundamental en trau
matología: Agresiones directas é indirectas. En un sujeto que an
tes ha sido sano y normal. ni por una ni por otra fonna de
injuria Se origina la hernia. En cambio, por un traumatismo indi
recto la mayoría de las veces, una predisposición herniaria se
transforma realmente len una hernia, y es en este proceso, por la
distensión peritonea) por desplazamiento hacía un saco hernia~

rio O pellizcamiento a través de un pequeño anillo. donde el do
lor que acompaña el fenómeno es tan intenso, que el paciente
ha de abandonar su trabajo y recurrir a nosotros casi inmediata
mente.

De aquí que. COn razón, estas dos circunstancias simultá
neas: dolor y esfuerzo violento (en nuestro caso traumatismo in
directo). deben de considerarse como demostración de hernia
traumática, ~ porque como expondremos más adelante práctica
mente todos Jos cirujanos están de acuerdo 'QUe las hernias pro·
ducidas por una violencia externa y directa, suficiente para des
garrar o romper tejidos suaves son extremadamente raras.

Me he referido a la predisposición herniaria (constitucio
nal) y conviene en este estudio exponer algunas considera·
ciones al respecto: For predisposición herniaria se comprende
una serie de condiciones anatómicas. gracias a las cuaJes, la pre
sión intra-abdominal es factor determinante para producir una
hernia. que podemos considerar perfectamente de origen traumá·
tico, porque el esfuerzo en traumatología es sinónimo de trauma
indirecto y porque bajo las condiciones en que n08 llegan nues
tros accide-ntados. sin previo eXamen físico en el momento de
asegurarse, no podríamos prejuzgar o eliminar la posibilidad de
predisposición he'rniaria: una meioprojia cOI:lgénita o adquirida
de los músculos y aponeurosis, asociada a dilatación y perS'isten-
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cia. incompleta y anormal de conductos y trayectos "herniófilo3"
si se me permite el término.

La experiencia científica demuestra que la dilatación anor
mal de un orificio herniario y el descenso de la hernia se produ
Cen gradualmente; este proceso dura quizá muchos años y no
produce dolor ni molestias. el suj eto mismo puede no darse euen·
ta de nada. Cuando el desarrollo de esta "punta de hernia" ha
alcanzado un cierto grado, cada esfuerzo. cada ocupación coti
diana puede provocar la procidencia de la hernia. La causa de
ella no está entonces en esa ocupación. donde la hernia se- hizo
aparente, sino a la que precedió a la constitución y al desarrollo
gradual. y por lo tanto, no sentido de la disposición a la hernia.
Pero, en estos casos la aparición de hernia tiene lugar sin dolor
o por lo menos sin signos graves aparentes. distintamente a lo
que sucede cuando un orificio o conducto de dimensiones norma~

les es brusca y violentamente dilatado por la presión intra·abdo
minal al realizar un esfuerzo extraordinario.

Pero nos sucede a nosotros con algunos asegurados que
nos manifiestan dolores vagos al realizar esfuerzos mal defini
dos, que al introducir nuestro dedo explorador en el conducto
inguinal en cuestión y al hacerlos toser. calificamos el choque ca
racterístico. en orificios dilatados, como "punta de hernia·· .. Diag
nóstico que nos conduce a una operación con todas su secuelas
y repercusiones hasta de orden psíquico. (Se trataba de un acci
dente de trabajo'> No indudablemente. Es simplemente la mani
festación al abdomen físico de una predisposición hernitaria. Pe
ro repito, nuestro asegurado ha sido expuesto a todos los riesgos
de una intervención quirúrgica. a desocupación durant'e tres me
ses, complicaciones ulteriores. psicosis de renta, etc. • etc.

En, el examen físico debemos recordar que la he~nia origi
nada en un traumatismo es pequeña, su tamaño máximo puede
ser igual al de un hu.evo de gallina: el saco herniario es delgado,
no apreciable por la palpación; el orificio herniaño de un tama
ño que calificaremos de mediano. Las vísceras herniarias. al le
vantarse el paciente no sLempre hacen protusión, pero tampoco
Se reducen inmediatamente al colocar al accidentado en decúbi
to. Es por consiguiente esta clase de hernia poco movible, sin ha
ber extrangulación necesariamente o evidencia. de equimosis,
sensibilidad y edema. (en el caso de traumas directos). la que
debe orientar nuestro pensamiento por su origen traumático.

Para admitir asimismo, la posibilidad de hernia traumática no
deben existir en la piel signos de haberse usado un braguero. Y
digo desde ahora "admitir la posibilidad". por·que existe una re-
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2Ierva muy sabia de la Institución. que nos habla de diagnóstico
post-operatorio. capaz de confirmar o desechar un diagnóstico
inicial por el halla2:go de condiciones patológicas especiales en Jos
tejidos y que ningún cirujano debe desconocer: Forma. tamaño.
color, estructura macroscópica del saco. cuyos cambios histoló
gicos denotan la cronicidad del padecimiento o la irritación de
un brague~o. Reductibilidad o irreductibilidad del contenido her
niario que acusan una situación r,(.'ciente o antigua. quizás muy
posterior a la fecha declarada del presunto accidente.

La consideración de todas estas circunstancias, nos permi
ten decidir si la hernia se ha producido por traumatismo. o sea
por Eobreesfuervo súbito. Nunca podremos ir más lejos en nues
tras afirmaciones. Sabemos que la transformación realmente trau
mática de la predisposición herniaria en verdadera hernia, jus
tifica que el obrero gea indemnizado en forma equitativa; por
la operación radical, que puede confirmar nuestro diagnóstico
pre-operatorio y que también. en última instancia, sabría dese
charlo por el hallazgo de las condiciones· tisulares patológicas ya
n1encionadas.

Se 83.be que la mayor parte de las hernias traumáticas son
hernias inguinales externas. Pero en nuestra práctica rutinaria se
ha atribuído generalizando idéntica etiología. el ori&~n tramá
tico a toda dase de hernias; como ya lo observaremos en la ca
suística. en donde las hernias inguinales internas o directas. y aún
las hernias umbilicales, inaceptables como traumálic.as. se han
acogido a todos los beneficios de un seguro; pudiendo en todo
caso, aceptar entonces la acción coadyuvante de un trauma en
la aparición de las hernias epigástricas.

Piensan Johnstone y algunos otros autores norteamericanos.
.qUe tanto las hernias como la llamada "espalda o cintura industrial"
(dolor dorsolumbar indefinido atribuido a los esfuerzos), no
pueden ser considerados como accidentes de trabajo en el ver
dadero sentido de la palabra, aunque su presencia en el trabaja
dor sea invariablemente atribuída a la actividad ocupacional. Sos
tienen también, que las causas de hernia son bien conocidas por
todos los médicos y las opinionel!. diagnósticas son unánimes; la
cauSa o causas son bien conocidas e invariables desde hace mu
chos años. No así el aspecto legal desde el punto de vista médi
co-social. Y claman porque la actitud legal sea esclarecida, o el
presente estado de cosas sufra una nueva clasificación. porque
en determinados e'stados de la Unión las leyes de ,trabajo no men
cionan específicamente las hernias, y en otros Se afirma rotunda
mente que una hernia consecutiva a un esfuerzo en el trabajo, es
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un padecimiento indemnizable; <:.on incapacidad temporal para
trabajar que varía entre cuatro y seis semanas, después de la in
tervención quirúrgica.

1mbert ha propuesto una clasifkación arbitraria. basada en
la historia clínica y en la exploración física. efectuadas inmedia
tamente después del accide,nte tenido como responsable. Las cla
sifica como "hernias de force" y "hernias de faiblesse'·.

Caracteriza la "hernia de force'~ en la forma siguiente: Es
la resultante de un esfuerzo inusitado. mayor que el realizado en
el trabajo de rutina. O esfuerZ'O que ocurre en el instante en que
el accidentado se encuentra en una posición anormal o forzada.
Un ejemplo, es el del caso de 108 hombres que transportan por
sus extremos una pesada tuca y que inesperadaf!lente cae, porque
alguno soltó el extremo. El pe$O y la fuerza de la pieza será so
portada, en un momento dado, por uno de los obreros, que co
mo conse<:.uencia sufre un dolor ingui.nal agudo y malestar gene
ral. Una sensación de angustia y quizá alogunos escalofríos lo obli
garán a abandonar su trabajo minutos después. Al examen físi
co de la hernia de fuerza, inmediatamente después de ocurrido
el accidente, el médico encontrará una región inguinal o un con
ducto inguinal muy sensibles. dolorosos y un pequeño tumor du
ro y difícil de reducir. Excepcionalmente. equimosis. Finalmente
la hernia será unilateral.

Las características de una "hernia de faiblesse" son diame"
tralmente opuestas a la del grupo anterior. La pared abdominal
puede ser muy depresible, dando idea de poco desarrollo mús'"
culo·aponeurótico, o notarse una vieja cicatriz quirúrgica. Podría
tratarse de un abdomen péndulo. La hernia puede ser doble. aun
que más pronunciada en el lado del supuesto accidente. Al cambiar
el sujeto en estudio, del decúbito supino a la posición erecta el
dolor producido por el descenso visceral moderado. La hernia
o hernias son de tamaño algo más grande que mediano; el anillo
inguinal externo es perfectamente permeable y el curso del ca
nal es directo, sin sinuosidades en su Curao. En el momento d'e la
operación, el cirujano encuentra que la faeía longitudinal del mús...
culo oblicuo mayor tiende a separarse en sus fibras y finalmente.
que la pared anterior del conducto inguinal no existe.

BeTger ha señalado los siguientes signos qUe indican en la
mayoría de los casos, _la probable existencia de una hetnia ante
rior al accidente alegado como responsable de la misma:

I )-Hernias escrotales y públicas de gran :tamaño, más
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grandes Que un huevo de gallina. y siempre que el accidente no
haya ocurrido ant~s de un año a la aparición del tumor.

2 )-Hernjas inguinales que admiten el pulgar o dos dedo.
del médico que eltplora.

3 )-l-!ernias con presencia de omento en 8U saco.

4 )-CambiO<l en la estructura del abdomen debidos al uso
prolongado de un braguero.

Como observamos. el problema diagnóstico-legaJo preten
diendo por cada autor ser esquemático se vuelve confuso. y IIe"
gamos así a la convicción de que el término "hernia traumática".
es erróneo por ser poco descriptivo y explicativo en eu estricta
acepción. Desde este punto de vista, estamos de acueTdo con Mo
ck en lJamar a las hernias comprobadas como resultante de un
(rauma en accidente- de trabajo, "Hernias ..compensables" .

Opina Kessler, que cuando se ha establecido definitivamen
te el djagnóstjco de hernja traumática o compensable~ debe in
mediatamente determinarse la indemnización. Y decitJe el mis·
mo Kessler que cada caso sea definido en forma individual. Ale
gando que algunos hombres quedarán inutilizados para la reali
zación de labores pesadas, mientras que otros pacientes efectua
rán culquier trabajo, aún con el riesgo de una extrangulación o
de una recidiva post-operatoria.

Mock asegura que cualquier hernia disminuye un venticinco
por ciento la eficiencia general de un obrero. Y aquí observamos
.el error en que incurre Mock al no tomar en cuenta y especificar
el tipo de hernia, el tipo de paciente, su edad, su trabajo. etc.

Crt'o que no existe un procedimiento justo para poder de
terminar una incapacidad físka en reladón con el trabajo, inca
pacidad producida por esta clase de accidente y, que el proceder
más equitativo, es el nuestro. Indemnizaci6n mediante una cura
radical y reposo post-operatorio con goce de medío salario en
el medio familiar, es dedr fuera del hospital. La mayoría de nues
tros pacientes recuperan rápidamente su integridad física, y por
ende su eficiencia para e) trabajo talvez en un 95 %. Por lo que
creo que se exagera al concedérse)cs tres meses de inactividad
delSpués de operados. Y digámosJo de una ve24 nuestro índice
de recidivas ha sido bajo hasta el momento, pues que en une. Jar
ga serie de Cqley- el promedio de recaídas operatorias es menor
del 5 '7t' y, estoy seguro de que nuestro porcentaje no será ma
yor. Anticipemos también, q~e nuestra mortalidad ha sido de ce
ro.
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En nuestra práctica, una hernia recidivante se interviene
siempre en el momento oportuno y únicamente tendré ocasión
de dtar Un único caso de dos recidivas, en que el obrero final
mente fué benefich,dn con una indemniz'8.ción por impedimento
fíaico parcial.

y a propósito de indemnizaciones e incapacidades he de
repetir que prácticamente todos los cirujanos se muestran de
acuerdo en que las hernias producidas por una violencia suficien~

te para desgarrar o romper tejidos suaves 80n extremadamente
raras. y será entonces evidente, por lo tanto. qUe si e,ta defini
.:tón de hernia traumática fuese aceptable y el paciente protegi
do por la atención quirúrgica y tiempo post- operatorio de recu
peración. muy pocos casos disfrutarían del beneficio de un segu
ro contra estos accidentes de trabajo.

Tan estricta definición e interpretación pareciera que guar·
da el propósito tácito de no garantizar una at~nción quinírgica
efectiva, y menos aún indemniza.ción por incapacidad parcial per
manente en determinados caso, de hernia. Este último sentir lo
demuestran algunos autores americanos y franceses, lo cual deno
ta una duda eJtperimentada por todo cirujano en materia de her"
nias y la lucha de algunos para renovar principios tan discutidos.

En nuestro códjgo del Trabajo leemos los artículos siguien
tes: Artículo 215-Unicamente se considerarán hernias que dan
derecho a indemnizació,n.

a)-Las que aparezcan bruscamente: a raíz de un trauma
tismo violento sufrido en el trabajo, que ocasione roturas o des·
garramientos de la pared abdominal o diafragm~ y se acompa
ñen can un síndrome abdominal agudo y bien manifiesto, y

b)-Las que sobrevengan en trabajadores predispuestos co
mo consecuencia de un traumatismo o esfuerzo. siempre que és·
te sea violento, imprevisto y anormal en relación al trabajo que
habitualmente ejecuta la víctima.

Artículo 21 6--Para la declaración de la incapacidad pro
ducida por una hernia, de no estimar el patrono o la entidad ase
guradora que se trata de una de las comprendidas en el artículo
ant.el'íor, el juez ordenará que se levante una .ínformcjón médica.
que deberá concluirse dentro del término más perentorio posi
ble. esta información abarcará por lo menO$ los siguientes extre
mo~ salvo .que no fuere factible llenar algunos de ellos.

a)-Los ant~cedentes personales del 8ujeto observado y
los resultados de los exámenes anteriores que haya sufrido:

b)-Las circunstancias del accidente referidas por el pa
ciente y confirmadas plenamente por los testigos, si los hubiere.
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puntualizando la naturaleza del trabajo a que se dedicaba la víc
tima; la posición exacta de ésta ~n el momento del accidente;
si estaba cargado el trabajador al efectuar el esfuerzo a que se re'
fiere la producción de la hernia y la clase de eSe esfuerzo.

c)-Los síntomas observados en el momento del accidente
y en los días sucesivos, comprobando muy espedalmente si se
produjo un dolor brusco cuando el hecho ocurrió; su localizA
ción y condiciones; si fué precisa la intervención inmed.iata de un
médico y el tiempo que duró la suspensión de las faenas o labo
res del hernioso, caso de haber sido necesaria dicha supensión. y

c)-Los caracteres de la hernia producida: los relack>nad.os
con el examen detenido del estado de integridad funcional de la
región afectada y de la pared abdominal y. oi loo hubiere, loo
deaucidos de los reconocimientos que posteriormente se hayan
practicado en el lesionado.

A continuación transcribo una explicación de las reformas
que introdujo el Código de Trabajo vigente, a la ley número 53
del 3 I de enero de 1925 sobre r~paración sobre accidentes de
Trabajo: "Las hernias por ejemplo, reconocen generalmente co
mo cauSa una predisposición natural, cuyos efectos se manifiestan
en cualquier momento. sin que tengan en tal caso las lesiones ori
gen en el trabajo o, concretamente, en el esfuerzo que con moti
Vo de éste haga el trabajador. En consecuencia, ni siquiera pue
den considerarse como agravación causada por el ejercicio de
las labores ya que. aún sin la realización de éstas también ha~
brían ocurrido, Por otra parte, pOCas cosas tan propicias a simu~
laciones y demandas indebidas COmo las hernias". Y continúo
transcribiendo de "Aspectos Teórkos y prácticos de los Riesgos
Profesionales" ... "Oe aquí la urgencia de reglamentar. como 10
hace el proyecto que estudiamos, los reclamos que se basan en ro~
turas o desgarramientos de la paTed abdominal o del diafragma,
dictando normao como lao de loo articuloo 21 5 y 2 1b" ...

Se reconoce pues, que las hernias generalmente son el efec"
to de una predisposición natural. Recordemos entonces que he"
mas reconocido como predispuestos a los portadores de "punta
de hernia" y propongamos de una vez el rechazo como acciden~

te de trabajo indemnizable con tratamiento quirúrgico, a los SU"

sujetos que presenten este signo,

Observamos así mismo como curiosidad, que nuestTos ase
gurados y el Instituto Se acogen COnstantemente al artículo 2 15.
Amp8Tándose los unos y aceptando el otro muy inexactamente
el decir de dicho articulo. El articulo 21 6, sabio en todos sus in
cisos. jamás ha sido objeto de atención por parte de patronos
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o de la entidad aseguradora, y la declaración de la incapacidad
producida por una hernia, eS la aceptación descuidada del médi
co del decir del asegurado, aceptando también como satisfactorio
un mal examen físico; como se demostrará en la exposición de
los siguientes casos y su comentario; que es el reflejo de una si
tuación bien expresada en datos estadísticos qUe también he de
exponer con el mayor detalle posible.

Caso 18055. H. L. C. De 26 años de edad. Motorista. Hos
pitalizado el 30 de agosto de 1943. por hernia inguinal derecha.
Su historia dice: que al levantar una escalera, hizo un esfuerzo
y sintió dolor en la ingle. No se hizo examen físico.

Hubiera sido muy útil puntualizar su posición al levantar
la escalera; el peso de ésta y determinar en cuál ingle sintió el
dolor. porque eS el caso que el paciente lué dado de alta como
curado el 21 de diciembre de 1943. con Bassini derecho practi
cado el 15 de noviembre anterior, y un traslapo de faacia en la
región inguinal izquierda efectuada el I I de diciembre. Efectiva
mente, el motorista que levantó una escalera, abandona el Hos
pital con diagnóstico linal de hernia bilateral.

Bajo la historia clínica o caso número 18425 H. L. C. , rein
gresa al Hospital el 8 de octubre de 1945, con diagnóstico ini
cial de recidiva de hernia inguinal bilateral. En esta ocasión. se
gún el interrogatorio, sucede que al hacer un esfuerzo resbaló y
sintió dolor en las ingles formando hernias. El examen físico de
clara abdomen de musculatura floja. Operado el 18 de octubre.
autura por planos, según hoja operatoria, es dado de alta el día
19 de noviembre de 1945, como curado de recidiva de hernia
inguinal izquierda. La atención médico-hospitalaria de este pa
ciente costó ~11)04,40 y estuvo incapacitado para trabajar cien
to onCe días.

Caso 60S 7. R. A. S. V. Edad 28 años. Operador de Diesse\.
Fumador. Apendicectomizado en 1940. El 28 de marzo de 1944
es internado en nuestro Servicio. con diagnósticos de entrada y
,alida: Hernia inguinal izquierda. Operado con la técnica de Bas
sini, existe un diagnóstico post- operatorio del cirujano operador
de punta de hernia inguinal izquierda. Como consecuencia. dice
el enfermo. "de que al levantar una tapa de la bomba de agua.
sintió dolor en la ingle izquierda". Con un interrogatorio tan
sucinto y un examen físico que no se hizo, dicha "punta de her
nia" cuesta a la Institución aseguradora ~887.30 y al patrono
y obrero 103 días de incapacidad del segundo.

Caso 8243. S· B. M. 39 años de edad. Profesión: tipógrafo.
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Antecedentes patológicos: Hace diez años sufrió de hernia ingui
nal derecha. Internado en el Servicio d 3 de MaYo de 1944 por
hernia inguinal izquierda. Sale el día lO del mismo mes y en
idéntico estado por rehusar la intervención quiTÚrgica. Resulta
que levantando U,na caja de tipos de imprenta, sintió dolor en
la región inguinal derecha. El examen Hsico acusa: Hernia izquier
da e informa que ya fué operado de: hernia inguinal derecha.

En este caso se nota la falta de datos clínicos. Pero de toda
suerte, se trata de un individuo operado diez años antes de her
nia ingui,nal derecha; de un sujeto con una profesión definida.
hernioso, que levanta una caja pesada. El Instituto Nacional de
Seguros nos adamo porque es dato que falta en la historia del
Hospital, que el accidente inculpado ocurrió el 29 de Abril, y nO
sino hasta cuatro días después que el paciente se presentó a nues·
tro Dispensario par ser internado. En vista de que rehusó la ope
ración y por razones que desconozco. el Instituto le hizo una in
demnización de ~508.20 Y le reconoció 81 días de incapacidad.
Conocida nuestra política en este 85\10tO, es verosímil que el pa
ciente recibiera el beneficio de un impedimento físico parcial
y unos días de reposo.

Caso 20862. V.S.U.-Bodeguero de 20 años de edad. In
gresa a nuestol Servicio el 13 de noviembre de 1944 con diag
nóstico de Punta de Hernia inguinal derecha. Alta como curado 1

el Z de diciembre del mismo año i mismo diagnóstico.

Resulta que el 11 de noviembre de 1944, según el interro
gatorio, al levantar un saco de maÍ;t que estaba en el suelo. sin
tió dolor agudo en la región i,nguinal derecha. No existe examen
físico en la historia del Hospital..-

A la operación practicada el 18 de noviembre. Se encontró
un pe'queño saco herniario libre. Tiene un valor la indemniza
ción de esta punta de hernia de \f286. SO Y 1 14 días de incapaci
~ad física para sus faenas·

Caso 22097. C.L.M.M. 22 años de edad. Empleado de
Comercio. Llega al Servicio el 4 de diciembre de 1944 COn diag
nóstico de entrada de heTnl~ inguinal izquieTda. Su historia nOS

relata que levantando un bulto de arroz, sintió como una que~

madura en la región inguinal izquierda. El examen físico denota
una punta de hernia a través del anillo izquierdo.

Practicada la herniotomía, el cirujano encuentra un peque
ño saco herniario, stn contenido ni adherencias. En este caso, co
mo en todos, hay pobreza de datos clínicos y operatorios en las
historias. Se sabe únicamente can exactitud, que estuvo incapa~
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citado para. trabajar durante 109 días y que el Instituto pagó co-
mo consecuencia directa de la interyencián f450.20. .

Caso 4679. l· R. V. de raZa negra y 26 años de edad. Jor
nalero. Antecedentes no patológicos: tabaquismo y etilismo. Pri·
mer ingreso al Servicio el 12 de marzo de 1945 para tratamiento
de hernia inguinal derecha. Su historia: Alcanzando un saco
resbaló y sintió dolor en la ingle derecha. Cura radical" efectuada
el 20 de marzo. Explica el cirujano en la hoja operatoria, haber
encontTado un pequeño saco herniario, que DO fué abierto. Alta
COmO curado el día 3 de abril de 1945.

Según historia dinica del Hospital. número 1&590 Rein
gresa al Servicio el I I de octubre del mismo año; con diagnós
tico de recidiva de hernia inguinal derecha por esfuerzo. En el
intettogatoT\o. explica e\ enfermo que al levantar un carro. sin·
tió dolor y un abultamiento en la cicatriz operatoria. Reinterve
nido el 20 de octubre de 1945 por el procedimiento de Bassini.
rel haUazgo quhúyglco un saco herniario grande, amplio y libre
de adherencias. Alta del Hospital el 31 de octubre de 1945.

En·el pres.ente ca.s.o cabIleL juzga.! c.omo enoJ de técniCa ha
berse abst'enido de erradicar el saco herniario en la primera inter·
vención. lo que verosímilmente abocó a la recidiva· La atención
médico quirúrgiea de este accidentado tuvo un costo de ji: I 199.55.
habiendo sufrido una incapacidad para desempeñat su ttabajo
de 224 días.

En los dos casos siguientes que presentamo., se trata de
hernias umbilicales; siendo el segundo paciente un hernioso típico.

Caso 5257. T. D. D. de 24 años. Internado en 'el Servicio el 22
de marz'o de 1945. Diagnóstico inicial: Hernia epigástrica. Sale
curado del Hospital el 5 de abril siguiente, con diagnóstico final
d.e Hernia umbilical. Según el enfermo. su hernia apareció después
de levantar Un peso grande del suelo. Al examen físico se descri
be una tumoración abdominal que aumenta Can los esfuerzos;·
El cirujano que lo operó describe las lesiones encontradas del
modo siguiente: Saco herniario pequeño, sin adherencias y lipo
ma pre-berniario.. Este caso cuesta al Instituto ~ 139.20 y 42 días
de incapacidad para trabajar; Caso 20995. D.C.P. Jornalero de
48 años, y en cuya historia clínica consta como antecedente pa
tológico, que ha estado internado en el Hospital en dos ocasiones
por hernia inguinal derecha. D.C.P. es decididamente un enfer"
mo hernioso. Ingresa comO pensionista y en observación por her·
nia umbilical el 20 de noviembre de \945. Se le concede el alta
como curado. el 8 de enero de 1946, después de ,ufrir una her
niorrafia abdominal el día 27 de diciembre del año anterior. Re-



REVlST,\ l\'lí:nlC:A DE COSTA RICA 109

lata Su accidente al interrogatorio de la siguiente manera: El 12
de noviemb.e de 1945. en la descarga de la aduana de Puntare
nas, al hacer un esfuerzo sin~ió malestar en la región umbilical. A
la inspe:cció:n, se observa un tumor umbilical qUe aumenta con el
esfuerzo. En el acto op'eratorio Se habla también de lipoma pre
herniario. Este paciente costó al Instituto ~943.85. y al Ferroca
rril al Pacífico un obrero ausente, talvez por falta de previsión,
durante I 33 días.

Caso 6117. R.C.C. 48 años de edad. Jornalero. Según el
Instituto Nacional de Seguros, el accidente sufrido por el asegu·
lado ocurrió el 26 de enero de 1945. y su ingreso al Hospital,
con diagnóstico de hernia inguinal derecha, sucede el día 4 de
abril de 1945. Dice la historia clínica, que haciendo un esfuerzo
sintió dolor en la ingle (no sabemos de qué lado). El examen fí
sico manifiesta únicamente: hernia inguinal derecha. Operado el
9 de abril de 1945, se aprecia un saco herniario grande con lipo
ma pre-herniario.

Se trata de una hernia de "faiblesse". de un estado cróni
co. si puede admitiT8C!. ya que hasta lipoma herniario encuentra
el cirujano en el momento operatotio. Estado que explica el tiem
po transcurrido que pudo permitirse este obrero. entre la fecha
del accidente incalculado y el momento en que se decide a que
jarse al patrono: para recibir el beneficio de Un seguro que costó
r¡¡:5 18. 1O y 114 días de incapacidad.

Caso 10808 W.M.S. 29 años. Jornalero. Entra al Hospital
el 13 de junio de 1945 admitido con diagnóstico de ingreso de
he:nia inguinal directa probablemente traumática. Cura radical
practicada por uno de nosotros el 27 de junio. Alta como cura
do el 1I del mes siguiente. Su historia: El 9 de junio de 1945. su'
biendo por una escalera ésta Se' cayó y recibió una contusión
en la región inguinal derecha. Según diagnóstico post"operatorío,
Se trata de una hernia inguinal derecha con saco herniario peque
ño·

En primer término choca el diagnóstico de ingreso al Servi
cio. No obstante la probabilidad del accidente, el obrero es aco·
gido a los beneficios de una operación fundándonos exclusiva
mente en el decir del paciente. quien debió ser rechazado como
portador de hernia traumática indemnizable, ya que Se trataba
de una hernia inguinal directa, producida por una contusión di
Tecta (hecho extraoTdinatio), al caeT de una escaleta. Sin pre
sentar signos de lesión por golpe en los tegumentos del bajo ab
domen. El asegurado costó en toal l1"776.1\l y 112 días de inu'
tilidad física para desempeñar sus labores.
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Ca.o 11537. j.R.M. Pensionista del Hospita!. Administra'
dor de una fábrica de maicena. 64 años de edad. He aquí su his
toria clínica: Ingresa al Servicio el 25 de junio de 1945. Sin diag
nóstico de entrada o inicial· En su interrogatorio dice Hernia in~

guina!. El examen físico es nulo. Operado el 27 de junio de 1945
por el método de Bassini-8arker. se realiza una cura radi<::al.
Abandona el Hospital como curado el 10 de julio del mismo año
y con diagnóstico de salida de Hernia inguinal .'(no especifica
al lado). La indemnización es de ('429.15 con 78 días de inca'
pacidad para trabajar. .

Este caso lo he presentado como un modelo de Historia
Clínica mal llamada "Cartulina" en el Hospital San Juan de Dios.
de documento defectuoso por falta de preocupación médica para
anotar y dejar constancia de datos importantísimos en un docu
mento de la trascendencia de una Historia Clínica.

Caso 13826. U.P.M. Edad 26 años. Jornalero. Admitido
como paciente interno el 30 de julio de 1945. por hernia ingui·
nal izquierda. Sale curado con idéntico diagnóstico final ellO de
setiembre de 1945. Resulta que el 14 de julio de 1945. al alzar
una ·tuca para colocarla en el carro de un aserradero, silntió
dolor en la ingle izquierda. Examen Físico: Hernia inguinal iz·
quierda. El 3 de agosto de 1945 se opera. encontrándose un saco
herniario biloculado.

Lamentamos que la pobreza en datos positivos de esta his
toria clínica .no nos permita fundamentar la justificación de una
intervención en el caso de una hernia que pudo haber sido trau
mática en su origen.

Caso 13961. O.M.Q. de' oficio mecaOlco. con 19 año. de
edad. Ordenado su internamiento al Hospital el día 31 de julio
de 1945. por punta de hernia traumática inguinal derecha. Dado
de alta del Servicio. como curado el 13 de agosto de 1945 y con
diagnóstí~o final de hernia inguinal derecha. El interrogatorio es
sucinto y dice: Haciendo un esfuerzo, sintió dolor en la ingle de
recha. El examen físico habla de botón herniario inguinal dere·
chao El reporte operatorio de las lesiones encontradas. del 3 de
agosto de 1945. confirma el diagnóstico de ingreso: Punta her
niaria.

Este caso pues no es accidente de tTabajo y el valor de la
indemnización asciende a ~549.95 con 95 días a medio salario.

Caso 17463. AF.C. De 35 años y jornalero. Ingresa para
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oer operado el 22 de setiembr,e de 1945 por hernia inguinal (}).
Ha padecido y fué operado por hernia inguinal derecha hace on
Ce años. Relata que desde hace un mes se le formó una hernia del
lado izquierdo. En el examen físico. el médico anota que ha pa
decido de cólicos hepáticos. qUe es un antecedente patológico
personal. El día dos de octubre de 1945. se practica herníotomía
izquierda. Como lesiones encontradas, se describe un saco hernia
rio del tamaño de un huevo de gallina, libre de contenido intesti
nal. El cirujano operador da el siguiente diagnóstico post-opera
torio: Hernia traumática. Alta el 13 del mismo mes.

Es dudoso qUe se pueda calificar de hernia traumática con
toda certeza a una lesión herniaria ocurrida desde un mes antes
al acto operator!o, y para colmo en Un sujeto >tean antecedentes
herniosos.

Caso 2 f 784· M.S.M. 25 años de edad. ]ornalero que Ile¡:a
al Eospitaf por hernia inguinal derecha. el 4 de diciembre de
1945. Sale curado con idéntico diagnóstico Veinte días después.
El obrero ha dicho qUe al alzar una caja muy pesada sintió fuerte
dolor en la ingle derecha y después de eso Un abultamiento. Exa
men físico: abultamiento en la parte inferior d.eTecha del abdo
men al hacer un esfuerzo. En la hermiorrafia practicada el día I3
de diciembre, el cirujano encontró un saco herniario pequeño;
hernia indirecta.

Es muy posible que en este caSo se trate de una hernia trau·
mática indemnizable. El accidente costó !f533.15 y 99 días de re
poso obligado.

Caso 582. V.R.R.N. Electricista. 45 años de edad· En 1930
sufrió un shock eléctrico por accidente de trabajo. Fecha de ingre
so al Hospital: 9 de enero de 1946. Diagnóstico de entrada: Her
nia inguinal izquierda. Fecha de salida, con igual diagnóstico: 23
de enero del mismo año. El 6 de enero de )946 sufrió una caída
hacia atrás, sintiendo un dolor en la región izquierda; Con apari·
ció" de una tumoración que desaparece en la posición de decúbi
to. Examen físico: Hernia inguinal izquierda. El ) ) de enero de
1946: Herniotomía izq. ; encontrándose un saco herniario gran·
de y libre de adher~ncias.

Si las hernias inguinales producidas por este mecanismo son
muy raras, por qué no se investigó detalladamente la historia de
este accidente cuyo costo fué de 11:388.10 con 25 días de inca
pacidad para trabajar. El examen físico denota una punta de
hernia inguinal izquierda.

Hé aquí un caso curioso:
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Caso 1266. M. A. N.S. 19 años. Jornalero. El 19 de enero
lo ingresamos al Hospital (año 1946) con diagnóstico de hernia
inguinal iz,quierda. Dice su historia que al hacer esfuerzo sintió
un fuerte dolor en la parte inferior del abdom~n. lado izquierdo.
Intervenido el paciente el 31 de enero de 1945. e'l plan de una
cura radical, Be encuentra, dice el operador: Pequeño saco de
hernia indirecta. Además. pequeño saco de hernia directa sin con
tenido abdominal.

Caso. 2738. T.M.V. Jornalero de 19 años de edad. Este
paciente al levantar una tuca "sintió un ardor 'en la ingle derecha
y al día siguiente notó una tumoración". EJ examen físico decla·
ra únicamente abdomen suave.

Anque la historia clínica DO lo señala, los documentos del
Instituto Nacional de Seguros hablan del día 6 de febrero de 1946.
como fecha del supuesto acidente. Ingresó este paciente al Hos
pital el 12 de febrero. es decir, Beis días después. Intervenido
por uno de nosonos, por hernia inguinal derecha: se d4~8Cribe en
el momento de la operación un saco herniario muy grande, hilo
bada y lipoma pre-herniario. Alta, curado, el 5 de marzo d"e
1946.

Nuestra interrogación es la siguiente: (Es posible que una her
nia inguinal muy grande, con lipoma pre-herniario, sea origina·
da por lesión traumática aguda y reciente; que al paciente le pro
duce solamente un ardor inguinal. que 8"e manifiesta al día si
guiente por una tumoració'Jl', Que permite al accidentado quedarse
en casa o continuar sus faenas por seis días más}.

Caso 4510. A.L.G. De 26 años. Tractorista. Enviado al Ser
vicio por uno de nosolros el día " de marzo de 1946. Operado
cct'l la técnica de Bassini el 21 del mismo mes. Alta como curado
d I de abril sis;tuiente. El paciente nos relata que " al recibir un
golpe en la ingle derecha, (el 6 de marzo de 1946. según datos
del Intituto. porque la historia del Hospital nO lo dice) se le for··
mó un abultamiento. que antp.s de eso nunCa lo había sentido".
Examen físico: Hernia inguinal derecha. Las Jesiones encontra
das en el acto quirúrgico son: Saco grande. con divertículo y pe·
Queño lipoma pre-herniario.

Llama inmf'diatamente la atención, que considerándose de
bona fjde tal hernia. como de origen traumático directo. no exis
ten al examen físico, o por lo menos no lo diCe la historia. seña
les de contusión, desgarro. dilasceración. equimosis, edema, ni si
quiera la menor excoriación en la región inguinal derecha. Y
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nuevamente la ya repetida objeción: Saco hterniario grande, con
lipoma pre-hetniario, Signos de cronicidad en contraposición con
un período muy corto transcurrido entre la fecha del accidente
y eJ momento quirúrgico. No, este caso no debió indemnizarse
con gastos que ascendieron a ~ l 004.25 y con 93 días de incapa
cidad.

Caso 3304 D.R.B. 47 años. Como antecedq,·te patológico per
sonal, se sabe que hace veintiún años fué operado de hernia (}).
El 6 de diciembre de 1945 realizando un esfuerzo. siMió que le
abultó algo en la ingle. en donde con anterioridad ha sentido
sensación de ardor. Al examen físico: Hernia inguinal izquierda.
Ingresa al Hospital, enviado por nosotros el 21 de febrero de
1946. con diagnóstico de hernia inguinal izquierda. Herniotomía
izquierda el 6 de marzo del mismo año. Hallazgo operatorio:
Saco herniario grande y biJoculado. Alta, curado, el 18 de marzo
de 1946.

Desgraciadamente, en historia clínica tan defectuosa, por
incompleta, se ignora qué clase de hernia padeció veintiun años
atrás. De todos modos, se trata de un hernioso viejo. qué cosa
extraña r••• primero, después del esfuerzo, "sinti6 que se le abu}'"
tó algo en la ingle en d6nde con anterioridad ha sentido sensa'"
ción de ardor" Este paciente deja transcurrir un lapso de setenta
y siete días para internarse en el Hospital y, naturalmente podría
haber dejado pasar más tiempo, porque casi podemos alirmar
que se trataba de una vieja hernia crónica. grande, biloculada;
que lué cómodo imputar a su accidente del 6 de diciembre de
1945, si es que realmente hubo tal accidente. no comprobado
por información formal. La indemnización a este caso costó
\Z627.ltO y 96 días de incapacidad física para trabajar.

Caso 5787 M.N.V. La historia clínica es la siguiente: 5~

trata de un Juético de 46 años de edad, qUlen sufre también de
alcoholismo crónico. Ingresa a nuestro Servicio el día 29 de mar
Zo de 1946, con diagnóstico inicial de Hernia operada, formada
nuevamente por traumatismo. (Caída de una escalera). Sale cu
,·ado el 13 de abril de 1946, después de una quelotomía practi
cada el 30 de marzo anterior. Las lesiones encontradas fueron:
Hernia crural extrangulada. Ganglio inguinal del mismo lado del
tamaño de una ciruela. El interrogatorio y el examen físico no
existen en la historia del Hospital.

La discusión de este caso es interesante. Se trata de un lué
tico con una recidiva de hernia crural. Y todos los autores deno
tan su acu'erdo en negar en la gran mayoría de los casos el ori
gen traumático, directo o indirecto, de las hernias crurales; con
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más razón tratándose de un hombre:. Así el Doctor Silveyra Re
yesnos dice: .0 )a hernia cruTa} excepcionalmente podrá conside.
IaIse como traumática; descartando la violencia externa, fue
"8 muy pequeña y perteneciente al tipo de la incomplesia (pro·
funda. por debajo de la (ascia cribiformis. Prácticamente todos
.estos herniosos cuando concurren al primer examen 80n porta"
dores de hernias voluminosas y completas ó subcutáneas). sien
do de franca d.t:·.bilidad". Este último aserto lo prueba la recídí·
va de nuestro caso, recidiva que para colmo es la causa de una
.extrangu)ación.

En este caso, la situación planteada, nos lJevó desde una in
tervención de urgencia con todos los riesgos directos é indilf~c

tos que pudiera entrañar, hasta el fallecimiento por peritonitis u
-otra causa. Y resultó que en dicho caso, lo que ocurrió Con moti
vo de) accidente no seria 'la propia hernia recidivante, sino un
sindromo de extrangulaeión, no pudiendo considerarse a la her
'tia médico-legalmente, sino como una condición de predisposi
ció'n, esto es, como una concauca pre.existente al sindromo men
cionado y a sus consecuencias.

Caso 8493. R.Z.H. Brequero de 27 años de edad. De su
historia clínica Se desprende que hace dos años padece de hernia
inguinal izquierda. Ultimamente, después de haber hecho un es"
fuerzo notó un pequeño abultamiento en la región inguinal dere
cha. Examen físico: Nulo. Ifué internado por cuenta del Institu"
to en el Hospital 'el día 13 de mayo de 1946, en donde se le re
conoció una hernia inguinal bilateral. Intervenido quirúrgicamen
te el 16 de mayo de 1946 por el procedimiento de Bassini. Se
-especifica en la hoja operatoria que se hizo quelotomía bilateral
simultánea y que la hernia derecha es de origen traumático. Al
ta como curado el 28 de ese mismo mes.

Descartada la posibilidad del origen traumático por la hi
lat'eralidad de la lesión inguinal. La ausencia del síntoma doJor
en el interrogatorio de este paciente. que hizo un esfuerzo anor
mal el 24 de abril de 1946 (fecha del Instituto) y se internó pa
ra tratamiento quirúrgico hasta el I 3 d~1 siguiente mes. La au
sencia de molestias subjetivas obligaba e imponía un estudio cau
teloso y detenido, pues que la salida de una hernia inguinal de
recha se verificó sin violencia. En realidad.•el fenómeno no era
más que una fase de' la evolución de un es:ado anarómico pre
(:xistente en el hernioso, evolución sobre la cual el más mínimo es
fuerzo. tenía únicamente un efecto muy secundario.

Caso 8589. AD.M. Edad aparente 65 años, pero dice te
lIer 54 años de edad. Jornalero. Fumador consuetudinario, de
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aspecto senil. Viejo tasedor crónic.o de torax enfisematoso. As
ma bronquial según opina el neumólogo. Nos dice el paciente
que -el 2 de mayo de t94 7, cargando una lancha, al levantar un
peso. sintió dolor en ambas regiones inguinales y aparición de
una tumoración en el saco eserotal. Primer tiempo operatorio:
9 de mayo de 1947-Herniotomia inguino-escJotal deTecha. Se
gundo tiempo operatorio: el 30 de mayo del mismo año. Plásti
ca izquierda. Alta al siguiente mes, como curado. Según historia
clínica número 16560, nueVa estancia en el HospitaL entre los
meses de agosto a octubre de 1947 por recidiva de hernia ingui
nal bilateral, qUe sufre el I 5 de julio de ese año, y aparentemen
te sin haber realizado ningún esfuerzo considerable, ya que en
esa época todavía no había reiniciado sus labor,es de rutina, Se re
opera la hernia derecha el día 7 de octubre de 1947. únicamen
te, porque durante su estancia en el Servicio sufrió de bronconeu
monía hipostática o gripal. Así, se concede el alta para enviarlo
al Jugar de su origen, Puerto Limó!ll~ en donde por condiciones de
su 'estado pulmonar y de clima, se aconseja se le opere la recidi
va izquierda. Finalmente Se decide, sin tratar quirúrgicamente la
hernia izquierda, beneficiar al paciente con una incapacidad par
cial permanente; a lo que obliga su estado general, pulmonar y
su enfermedad herniosa.

El tratamiento de este paciente costó la suma de \73714.55
con una incapacidad inicial de 285 días, más una indemnización
parcial permanente~ sobre su incapacidad física integral.

En este caso recaen también las observaciones del Doctor
Silveyra Reyes. Como en el caso del asegurado A. D.W. , falta
un elemento considerado corno esencial por este autor 'Y otros
americanos, para juzgar el origen traumático de las hernias io
demnizabtes, cual es el de ser "necesariamente unilat'erales·'. Es
te caso, también, es ejemplo típico de hernia de "faiblesse" en
un vi~jo, cuyos tejidos músculo-aponeuróticos nos recuerdan la
policarencía y. de ribete asmático enfisematoso.

Caso '1960. H.M.R. Ingresa al Hospital el 25 de julio de
1947. por recidiva de hernia inguinal izquierda. Operado por
noso1'ros e) 2 de julio de 1947, con diagnóstico pre~operatorio

de hernia inguinal directa izquierda. En el saco herniario, peque
ño Y sesil, encontramos contenido intestinal del transverso adhe
rido. Alta. como curado. el 10 de julio de '947.

Anotemos en primer término, que en la historia clínica no
existen datos de interrogatorio, pero el Instituto Nacional de Se
guros nos entera de que el )9 de junio del mismo año, recibió
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un golpe en la ingle (~). presentando una punta de hernia ingui
nal izquierda, por la cual fué operado y reoperado por recidiva
COUl un costo para la Institución de ~723.95 y una incapacidad
de 96 días para rea,Dudar su trabajo.

Podemos colegir con lo explicado, que una hernia inguinal
dilecta, imputada a una contusión directa, sea una hernia trau·
mática reciente. sí hasta contenido intestinal adherido presenta
bú.

En el deseo de no alargar este trabajo con más observacio
nes clínicas, expongo algunos datos para quien pueda interesar·

"1!oe en la búsqueda de otras historias clínicas. Casos todos opera
<fos por mí y que sufren o adolecen de iguales o peores errores,
mereciendo por ende críticas más severas.

Caso 5700. G.M.e. del 20 de marzo de 1947.

Caso 8097. RA.R del 15 de mayo de 1947.

Caso 10274. J.LG. del 2 de junio de 1947.

Caso '0461 RRF. del 6 de junio de 1947.

Caso 20941. A.J,S. del 31 de octubre de 1947.

Caso 10 192. F.e.S. del 28 de junio de 1948.

Caso 20782. e.L.V. del 29 de noviembre de 1948.

1944 10.895 19
1945 10.174 24
1946 10.573 23
1947 11.543 21
1948 10.737 15
T--O--cT:-cA-L-ES-,------,5-3.-9-:-22--------:-:102

El total de accidentes registrados comprende el número de
.accidentes de trabajo. ocurridos en el país y atendidos en su

..._------
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mayoría en el dispensario d el Instituto Nacional de Seguros y
en el Servicio que dentro del Hospital 5an Juan de Dios man
tiene aqueHa Institución.

HERNIAS

102 casos de hernias en cinco años (1944--1948), con un
tolal de gastos de ~63.377.50 y COn 6.202,5 días de incapaci
dad.

Clase de hernias VaJor reclamos. Días ¡neap. Tolal.

Hernias umbilicales r¡¡. 953.50 113
Hernias in'lluinalef> 43.005.00 4.187
Puntas de hernias inguinales 10.218.00 1.070.5
Hernias inp:uino-escrotaJes 4.280.00 333
Hernias epigástricas 833.80 97
Recidivas dE'! hernias 2.199.45 270
Hernias congénitas 1.295.80 32
Hernias no especificadas 41.80 5
Puntat de hernias no especif. 549.95 95

Z
70
18
3
2
4
1
1
1

TOTALES 1:3.377.50 6.202.5 102

Incapacidad temporal
N9 suspendieron el traba jo
Abandonaron tratamiento
N- accidentes del trabajo
N- ampar..dos por la ley
Se curó por cuenta propia
Incape. parcial permanente

TOTAL DE CASOS

82
5
1
5
7
1
1

102

Casol tratados por
el Ins~ilulo 89

Casos "o tratados
por el Instituto 13

102

Gasto promedio por cada eafa tratado por el Insti'uto
Días de incapacidad, promedio por cada caso tratado

CAUSA'i DEL ACCIDENTE

Levantando un peso . . .. .... ..520/0
Haciendo un e,fuerzo . .240/0
Al caerse .. '. .... .. 11 %
Recibiendo un golpe . . .. .. 120/0
Chapiando . . .. .... . 1%
Viajando a caballo . . .. . 1%
Sin explicación .... ., 1%

r¡¡.712.11
69.69
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CONCLUSIONES

Haciendo un resumen de lo dicho y una recapacitación de
los casos observados y comentados. podemos formular las con
clusiones siguientes:

El manejo. atención y consideración del obrero hernioso,
asegurado en el L:'!,stituto Nacional de Seguros, es erróneo e in
justo en determinados aspectos para la Institución.

Las historias clínicas, que substancialmente debhn com
prender un interrogatorio minucioso y un examen físico muy de
tenido de estos accidentados. carecen de toda propedéutica. De
aquí la mi!~ria de los documentos hospitalarios, en función con
estas observaciones.

Ausencia en nosolros de deseo de hacer investigación clíni
ca para desentrañar factores importantes: Existencia de hernia
p~evia al accidentado entre ma~os. Interro¡;{atorio clínico sagaz
para distin~uir shock. dolor. tiempo de aparición tumoral. meca
nismo y relación con el accidente. etc.

Olvido de nuestra parte de que las hernias abdominales
como las hernias de disco int-ervertebral. más que accidentes de
trabajo. SOn enfermedades constitucionales. Y • .que la hernia. co
mo enfermedad. siempre nos presentará el an~ecedente de un
saco herniario preformado. Hernias que desde luego. pueden
ser agravadas por accidentes de trabajo. Por ello, la necesidad
de llevar una corta historia clínica de cada asegurado contTa
riesgos profesiO':1ales. De ser posible Densar en un ensayo o ex
periencia; comenzar con un grupo determinado y escogido. a
Quien se pueda investigar antecedentes personales: clase d'e la
bores que realiza. etc. Antecedentes patológicos: hernias. inter
venciones, accidentes anteriores. em,fermedades. etc. Y examen
físico enfocado especialmente a la exploración de puntos hernia
rios.

Necesidad de eliminarle al obrero predjspuesto los efectos
agravantes. mediante el procedim~entode la terapia ocupacional.

Existe negación de nuestra parte al olvidar o desconocer
que casi únicamente las hernias inguinales indh4ectas son las sub..
sidarias en alto porcentaje de los traumas de índole indirecto.
Ser más cautelosos es 10 que cabe. 'en la aceptación de hernias
in'tuinales directas. puntas. de hernia. heTnias crurales. umbili
cales V toda clase de diastasis musculares del abdomen.

En ningún momento. COI ningún caso he visto a los médicos
de la Institución hacer uso del derecho que se reserVa 'el médico
de dispensario. cual es de cambiar el dictamen inicial de un h'er
nioso. después de practicada la operación. Personalmente tam
poco lo he hecho.
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y es 10 cierto, que aunque en muchas ocasiones el operador
no podrá calificar un determ.inaélo tipo de hernia, o confirmar
su edad por la simple observación del saco, adherencias o con
tenido; puede el patólogo informarnos sobre el estado de fi
brosis, peritonitis crónica. etc# , del mismo. Descubriéndose así
la agudeza o cronicidad del padecimiento. Es de recordarse, no
obstante, que una hernia vieja achacable a un accidente recien
te. podría irritada e inflamada simular una hernia joven, cuyo
tipo de contenido no ofrece ningún indicio, pero que persiste a
pesar de toda una prueba del tiempo, viable y constante; la fj·
brosis del saco. Así si el trauma producto'!, de una hernia fuese
segÚn nuestro criterio causa dudosa como factor determinante
y eficiente de la lesión, su comprobac~ól!1 no debería ser relega
da a investigaciones médico-quirúrgicas o a medidas especulati
vas. Deberá ser siempre confirmada por medios clínico-anato·
mopatológicos.

Existen entre nuestros asegurados contra riesgos de traba
jo, una cantidad grande de obreros, que con motivo de exáme"
nes fís'cos por razones diversas, llega el médico examinador a
descubrir "puntas de hev-nia". que los trabajadores han ignora~

do. Lo cual confirma el decir médico. de que la hernia es una en
fermedad crónica, progresiva, y no una entidad quirúrgica en el
sentido patológico, salvo en casos raros.

De acuerdo con la mayoría de los autores, creo que a nues"
tros operados de hernia. casi sin discriminación, se les confiere
un término excesivo de incapacidad para su recuperación. Tres
meses a partir del día de la intervención. Los operados de her
nia, se afirma. deben reanudar sus labores de rutina a las seis se
manas de su salida del Hospital.

PROPOSICIONES

La lectura de las páginas anteriores, nos conducen a sentar
normas que yo me permito tecomendar para su consideración a
Quienes tienen contacto directo con pacientes herniosos asegura
dos:

I )-Desechar hasta lo posible las he.Tnias umbilicales, epi
gástricas. crurales, jngui.:tales directas, las llamadas puntas de
hernia, la3 ínguino~escrotales bilaterales, las eventraciones post
operatorias y las diastasis de los músculos rectos abdominales
reclamadas como accidentes de trabajo.

2) -Aceptar hasta donde sea posible las hernias de origen
reciente.
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3 )-Recordar siempre, que una hernia congénita. consti
tucional o cró.;¡ica, de cualquier origen. puede ser agravada (io
carceración). por un accidente reciente, generalmente por trau"
matismo indirecto: esfuerzo.

4 )--{N'o olvidar que los traumas directos (contusiones) son
causantes d.e hernias en contadas ocasiones. Y que la evidencia
de 'estos traumatismos, así como la de los bragueros es definida.

S )-Realizar UJn interrogatorio metódico y minucioso. In"
'\.yestigar tiempo transcurrido entre el ~accidente inculpado y la
presentación del enfermo al médico. Apreciación y valoración
exactos del mecanismo del trauma. Del factor dolor y del corte"'
jo sintomático .que lo acompaña inmediatamente después de'
traumatismo: tumoración herniaria y síntomas objetivos y sub
jetivos.

6) -Valorizar exactamente los hallazR'os al examen físico,
a la operación y al examen anatomo patológico post·op'eratorio.

7)-Enviar sistemáticamente al patólogo los sacos hernia"
nos.

8 )-Reconocer desde un principio la inoper8,bilidad de
-determinadas hernias traumáticas indemnizables para la conce
Eión inmediata de una incapacidad permanente.

9)-Conc.eder incapacidad temporal post-operatoria al ase"
~rado. no mayor de seis semanas.

10)-Ejercer el derecho de cambiar un dictamen inicial
"fJi los hallazgos operatorios o anatomopatológicos así lo exigen.
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